
 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA RENUNCIA DE CONVOCATORIAS PARA LOS 

MÓDULOS IMPARTIDOS EN EL CICLO FORMATIVO 

 

En cada curso, el alumno/a podrá ser calificado en dos convocatorias: una ordinaria y otra 

extraordinaria. Dispondrá de un máximo de cuatro convocatorias. En caso de tener la 

condición de alumno con necesidades educativas especiales, este número se eleva a seis 

convocatorias. 

 

Requisitos para la solicitud de la renuncia: 

 

Los alumnos podrán renunciar a la evaluación y calificación de una o las dos convocatorias 

(Convocatoria Ordinaria y/o Extraordinaria) de todos o parte de los módulos profesionales 

del Ciclo Formativo, siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

 

a) Enfermedad prolongada o accidente del alumno. 

 

b) Obligaciones de tipo personal o familiar apreciadas por la Dirección del centro que 

impidan la normal dedicación al estudio. 

 

c) Desempeño de un Puesto de trabajo. 

 

Las razones que se aleguen en la solicitud de renuncia deben justificarse siempre 

documentalmente. 

 

Trámites y documentación que se debe presentar: 

 

Junto con el impreso de solicitud de Renuncia a la convocatoria debe presentar cualquier 

documento necesario para justificar la causa alegada. 

 

Lugar y plazo de presentación: 

 

Las solicitudes para la renuncia de convocatoria se presentarán en la Secretaría del centro 

escolar en horario de 9:00 a 12:00 de la mañana, al menos un mes antes a la fecha de la 

evaluación final del módulo/s solicitados.  

 

Plazo de resolución 

 

La Dirección del centro resolverá la solicitud en el plazo de 5 días hábiles desde su petición. 

 
 

 


